
Proceso No. 2017-00057 
Demandante: LUIS HONORIO MORALES TOVAR 
Demandado: SEGURIDAD IVAEST LTDA. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los veintiuno (21) días del mes de abril 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia radicado bajo el No. 2017-00057, 
informando que la apoderada judicial de la parte pasiva allega poder conjunto 
con solicitud de DESISTIMIENTO TÁCITO dentro del presente tramite procesal 
visible en carpeta 5 folios 1 a 9 del expediente digital. Sírvase proveer.  

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y ante la solicitud 
elevada por la apoderada judicial de la parte pasiva SEGURIDAD IVAEST LTDA., 
es menester precisarle a la profesional del derecho, que la figura de 
DESISTIMIENTO TÁCITO consagrada bajo el artículo 317 del Código General del 
Proceso, no es aplicable a la jurisdicción laboral, toda vez que para ello se cuenta 
con una norma especial que es precisamente lo normado bajo el artículo 30 del 
C.P.T y la S.S. que define el procedimiento a seguir por parte del juez en caso de 
contumacia.  

Bajo ese sentido a través de sentencia C-868 de 2010 proferida por la Corte 
Constitucional, se ha consagrado de forma sustancial la diferencia de las figuras 
procesales aludidas, de la siguiente manera:  

“Por su parte, el artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, denominado 

“procedimiento en caso de contumacia”, prevé unas circunstancias particulares 

respecto de las cuales se produce un impulso oficioso del proceso laboral que 

impide su paralización indefinida: (i) la falta de contestación de la demanda; (ii) la 

ausencia injustificada del demandado o de su representante en las audiencias; (iii) 

la falta de comparecencia de las partes, y (iv) la falta de gestión para la notificación 

de la demanda, cuando han transcurrido seis meses después del acto admisorio de 

la misma.  

En este caso, el parágrafo del artículo 30 establece que “si transcurridos seis (6) 

meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el juez 

ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la 

demanda principal únicamente”.  

Como se puede apreciar no existe una única herramienta para garantizar la 

efectividad de la administración de justicia. Es más, éstas deben diseñarse en 
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función de garantizar de la mejor manera los derechos amenazados o vulnerados. 

En el caso del proceso laboral, si bien al juez no le es permitido el inicio oficioso de 

los procesos porque cada uno de ellos requiere de un acto de parte, (la presentación 

de la demanda), una vez instaurada, el juez debe tramitar el proceso hasta su 

culminación, y si una de las partes o ambas dejan de asistir a las audiencias, no 

por ello se paraliza el proceso, pues el juez debe adelantar su trámite hasta fallar. 

En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como 

director del mismo y complementariamente estatuir la figura de la contumacia con 

un triple efecto: (i) evitar la paralización del proceso en unos casos, (ii) proceder al 

archivo del proceso en otros, (iii) continuar con el trámite de la demanda principal; y 

(iv) asegurar que la protección de los derechos de los trabajadores no se postergue 

indefinidamente por la falta de actuación del empleador demandado. Y esto es así 

porque el legislador se encuentra investido de amplias facultades para configurar 

los procedimientos judiciales, siempre y cuando al hacerlo respete los principios y 

valores constitucionales y obre conforme a los principios de razonabilidad y 

proporcionalidad (…)  

Observa la Corte en todo caso que la figura de la contumacia resulta más 

garantista de las finalidades de protección de los derechos de los trabajadores que 

tiene el proceso laboral, específicamente de otorgar mayores garantías a la parte 

débil del proceso, el trabajador. En efecto, en el desistimiento tácito cumplidas las 

condiciones previstas en el Código de Procedimiento Civil para sancionar a la parte 

inactiva, la consecuencia es la terminación del proceso, mientras que la figura de la 

contumacia, teniendo en cuenta las causales por las cuales procede, tiene como 

consecuencia el otorgamiento de mayores poderes al juez para impulsar el proceso 

laboral y garantizar efectivamente los derechos de los trabajadores.  

Finalmente, reitera la Sala, que esta Corporación frente a la regulación de los 

procesos judiciales ha sostenido consistentemente que no son comparables porque 

regulan supuestos fácticos distintos, y las diferencias entre unos y otros se 

introducen en función de los procesos y no en función de las partes que intervienen 

en ellos, de manera que al predicarse el principio de igualdad de las personas y no 

de los procesos, no resulta procedente aducir la violación del derecho a la 

igualdad.” 

En consecuencia, es evidente que la finalidad del parágrafo del artículo 30 del 
C.P.T y la S.S., lejos de buscar la terminación del proceso, lo que busca es 
impulsar el trámite del mismo, evitando al máximo la inactividad de las partes, 
toda vez que en materia laboral, una vez instaurada la demanda, el juez debe 
tramitar el proceso hasta su culminación para así garantizar que la protección de 
los derechos de los trabajadores no se postergue indefinidamente. 

Para lo cual, ha de señalarse, que el pasado diecisiete (17) de julio de dos mil 
diecinueve (2019), esta dependencia judicial profirió auto que declaró la 
contumacia de que trata el artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social de la presente demanda; el cual fue notificado por anotación en 
estado 071 el día dieciocho (18) del mismo mes y año; procediendo la parte a 
radicar sustitución de poder y pruebas decretadas en diligencia celebrada el 
pasado 14 de junio de 2018; si bien en documentos allegados al plenario visible 
en carpeta 1 folios 65 a 75, se logra evidenciar extracto de cuenta bancaria 
correspondiente al mes de julio de 2016, extracto de cuenta bancaria 
correspondientes al mes de agosto de 2016 y Reporte de semanas cotizadas a 
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pensiones Colpensiones, actualizado a septiembre de 2016 correspondiente al 
actor; lo cierto es que dentro de la misma, no se logra evidenciar, las siguientes 
pruebas de oficio, decretadas a instancia de la parte actora:  

 Movimiento de la cuenta de nómina del BANCO DAVIVIENDA, para los 

periodos de mayo, junio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 
año 2016. 

 Pagos realizados por la demandada 

 Certificado de pagos realizaos a Salud Total para el mismo periodo.  

En consecuencia, de lo anterior esta operadora judicial, DISPONE:  

PRIMERO: NEGAR la solicitud de Desistimiento Tácito presentada por la 
apoderada judicial de la parte pasiva, de conformidad con la parte motiva de la 
presente providencia.  

SEGUNDO: SE REACTIVA el presente proceso y se ordena la continuación del 
trámite correspondiente. 

TERCERO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. EFRAÍN ALEJANDRO SALAZAR 
MORALES identificado con cedula de ciudadanía No. 19.460.553 y T.P 188.171 
expedida por el C S de la Judicatura para actuar como apoderado sustituto de la 
parte actora, en los términos y para los fines del poder de sustitución obrante en 
cuaderno 1 folio 62. 

CUARTO: SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. VALENTINA RODRÍGUEZ 
HINCAPIÉ, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.136.888.576 de Bogotá y 
T.P 373.096 expedida por el C S de la Judicatura para actuar como apoderada de 
la parte pasiva, en los términos y para los fines del poder de sustitución obrante 
en cuaderno 5 folio 5. 

QUINTO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora, para que en el término de 
diez (10) días contados a partir de la ejecutoria del presente proveído, allegue al 
plenario de manera acorde, las siguientes pruebas de oficios decretadas a su 
instancia en audiencia celebrada el pasado 14 de junio de 2018:  

 Movimiento de la cuenta de nómina del BANCO DAVIVIENDA, para los 

periodos de mayo, junio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 
año 2016. 

 Pagos realizados por la demandada 

 Certificado de pagos realizaos a Salud Total para el mismo periodo.  
 

SEXTO: Una vez obra respuesta a la comunicación anterior, entre el proceso al 
despacho para dar el trámite que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 29 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 088 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00613 
Demandante: ALEXANDER MARENCO MONTERO 
Demandado: COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dieciséis (16) días del mes de junio 
de dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora juez el Proceso 
Ordinario laboral de única instancia, radicado con el No. 2023-00613, informando 
que la parte demandante dentro del término concedido en auto anterior, presentó 
en escrito subsanación de la demanda visible en carpeta 3 folios 1 a 5 del 
expediente digital. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, aun cuando la parte actora 
decide pronunciarse en cada uno de los puntos objeto de inadmisión dentro del 
auto proferido en calenda del siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023); la 
misma, presenta escrito particularizado respecto de los puntos de inadmisión, sin 
allegar en un solo cuerpo la demanda impetrada dentro del presente proceso 
ordinario laboral de única instancia. 
 
Con base a lo anterior, y previo al estudio de la subsanación de demanda 
presentada por la parte promotora del litigio, esta operadora judicial DISPONE: 

 
1. SE REQUIERE a la parte actora presentar su escrito demandatorio en un 

solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la 
S.S.  
 

2. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 29 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 088 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00615 
Demandante: KEYLA PATRICIA YÉPEZ CANTILLO 
Demandado: EASYFLY S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dieciséis (16) días del mes de junio 
de dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora juez el proceso 
ordinario laboral de única instancia, radicado con el No. 2023-00615 
informando que la parte demandante dentro del término concedido en auto del 
anterior, presentó a través de correo electrónico escrito subsanación de la 
demanda (carpeta 4 folios 1 a 17 del expediente digital). Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, este 
Despacho constata que mediante auto del siete (7) de junio de dos mil veintitrés 
(2023), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de cinco (05) 
días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, 
so pena de rechazo (carpeta 3 folios 1 y 2). 
  
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el 
libelo (carpeta 4 folios 1 a 17 del expediente digital). 
 
Por otro lado, es menester traer a colación lo normado bajo el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, el cual en líneas establece: 

“Artículo 8. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. 

 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
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Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

(…) 

Parágrafo 3°. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer 

uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con 

cargo, a la franquicia postal” (Negrilla fuera de texto). 

 

Aunado a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se 
cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor MILSON GABRIEL 

ESPINOSA JIMÉNEZ identificad con C.C. No. 1.033.746.340 de Bogotá D.C 

y T.P. No. 33.133 del C. S. de la J., en calidad de apoderado judicial de la 
parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido obrante 
en carpeta 1 folios 15 y 16 del expediente digital.  
 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, interpuesta por KEYLA PATRICIA YÉPEZ CANTILLO en 
contra de EASYFLY S.A., por cumplir con lo dispuesto en los Arts. 25 y 26 
del C.P.T. y de la S.S y Ley 2213 de 2022. 

 
3. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal 

de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndole a la parte 
demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 
misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través 
de correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 
misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. 

 
Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 
pruebas que tenga en su poder. 

 
4. Se REQUIERE a la parte actora para que, a la brevedad posible surta los 

trámites tendientes a la notificación de la demandada EASYFLY S.A., 
allegando al plenario los comprobantes pertinentes al sistema de 
confirmación de recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, 
donde se logre constatar el acceso del destinatario al mensaje, so pena de 
ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al 
Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 29 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 088 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00632 
Demandante: ALEXANDER MARENCO MONTERO 
Demandado: COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dieciséis (16) días del mes de junio 
de dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho de la señora juez el Proceso 
Ordinario laboral de única instancia, radicado con el No. 2023-00632, informando 
que la parte demandante dentro del término concedido en auto anterior, presentó 
en escrito subsanación de la demanda visible en carpeta 3 folios 1 a 6 del 
expediente digital. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, aun cuando la parte actora 
decide pronunciarse en cada uno de los puntos objeto de inadmisión dentro del 
auto proferido en calenda del siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023); la 
misma, presenta escrito particularizado respecto de los puntos de inadmisión, sin 
allegar en un solo cuerpo la demanda impetrada dentro del presente proceso 
ordinario laboral de única instancia. 
 
Con base a lo anterior, y previo al estudio de la subsanación de demanda 
presentada por la parte promotora del litigio, esta operadora judicial DISPONE: 

 
1. SE REQUIERE a la parte actora presentar su escrito demandatorio en un 

solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la 
S.S.  
 

2. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 
trámite correspondiente. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 29 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 088 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00673 
Demandante: JOHN FREDY CANDELA LEÓN 
Demandado: FOMENTO DE CATALIZADORES FOCA S.A.S 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los nueve (09) días del mes de junio de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario 
No. 2023-00673, informando que fue remitido a través de medios electrónicos por 
la oficina correspondiente de reparto en un cuaderno con 55 folios digitales. 
Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por JOHN FREDY CANDELA LEÓN en 

contra de FOMENTO DE CATALIZADORES FOCA S.A.S, por NO reunir los 
requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Decreto 
806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con lo normado bajo la 
Ley 2213 de 2022, toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes 
deficiencias: 

 
1.1. En el acápite de hechos, los supuestos facticos narrados bajo los 

numerales 11, 12, 20 y 21, no se ajustan a lo normado en el numeral 7 
del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un 
hecho o situación en cada numeral sin generar subdivisiones. 
 

1.2. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 numeral 8 
del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas jurídicas en las que 
se fundamenta el presente asunto, debiendo explicarse su contenido y 
relación con las pretensiones de la demanda. 

 
1.3. Finalmente, se insta al apoderado judicial para que aporte los números 

de contacto de su poderdante, de acuerdo a lo ordenado en el artículo 6 
de la Ley 2213 de 2022. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 
26 del C.P.T. y de la S.S. 
  



 
Proceso No. 2023-00673 
Demandante: JOHN FREDY CANDELA LEÓN 
Demandado: FOMENTO DE CATALIZADORES FOCA S.A.S 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 29 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 088 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00708 
Demandante: ALEXANDER MARENCO MONTERO 
Demandado: COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dieciséis (16) días del mes de junio 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario 
No. 2023-00708, informando que fue remitido a través de medios electrónicos por 
la oficina correspondiente de reparto en un cuaderno con 117 folios digitales. 
Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por ALEXANDER MARENCO 

MONTERO actuando en nombre propio en contra de COOPERATIVA CASA 
NACIONAL DEL PROFESOR, por NO reunir los requisitos consagrados en los 
Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Decreto 806 de 2020 con vigencia 
permanente de conformidad con lo normado bajo la Ley 2213 de 2022, toda 
vez, que éste Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 
1.1. En el acápite de hechos, el supuesto factico narrado bajo el numeral 6 

no se ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la 
S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada 
numeral sin generar subdivisiones. 
 

1.2. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión, por separado 
y de manera concreta de conformidad con los requisitos establecidos en 
el numeral 6 del Art. 25 del CPTSS, por cuanto se conmina a la parte 
aclarar lo pretendido, como quiera, que si bien solicita el pago por 
concepto de honorarios por las sumas aducidas bajo los numerales 1 y 
2, lo cierto es que dentro del acápite de pretensiones no se visualiza la 
declaración de relación laboral a través del contrato de prestaciones de 
servicios durante el interregno establecido en desarrollo de la situación 
fáctica.  

 
1.3. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 numeral 8 

del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas jurídicas en las que 
se fundamenta el presente asunto, debiendo explicarse su contenido y 
relación con las pretensiones de la demanda. 

 
1.4. Finalmente, en contravía del numeral 9° ibídem, se requiere a la parte 

allegar al plenario la prueba que a continuación se relaciona, por cuanto 
la misma no se encuentra aportada en su totalidad al plenario: 

 



 
Proceso No. 2023-00708 
Demandante: ALEXANDER MARENCO MONTERO 
Demandado: COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR 
 

 Contrato profesional suscrito con el demandante. 
 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 
26 del C.P.T. y de la S.S. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 29 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 088 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00710 
Demandante: GISELLE RADA RAMÍREZ 

Demandado: HERSQ ASESORÍAS Y CONSULTORÍAS EMPRESARIALES S.A.S. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los dieciséis (16) días del mes de junio 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
Ordinario Laboral de Único Instancia bajo el Radicado No. 2023-00710, 
informando que fue recibido a través de correo electrónico por la oficina de reparto 
en un cuaderno con 39 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por GISELLE RADA RAMÍREZ en 

contra de HERSQ ASESORÍAS Y CONSULTORÍAS EMPRESARIALES S.A.S., 
por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de 
la S.S. y Ley 2213 de 2022, toda vez, que este Despacho encuentra las 
siguientes deficiencias: 

 
1.1. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se solicita 

a la parte demandante, hacer una estimación clara y concreta de las 
pretensiones condenatorias enlistadas bajo los numerales 1, 2, 3 y 4, de 
conformidad con lo aludido en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S.  
 

1.2. Finalmente, respecto de la solicitud de medida cautelar obrante al 
plenario en carpeta 1 folios 182 a 183, el despacho no se pronunciará 
hasta tanto no se subsane el libelo de la demandatorio. 
 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del C.G.P, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 
26 del C.P.T. y de la S.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
Proceso No. 2023-00710 
Demandante: GISELLE RADA RAMÍREZ 

Demandado: HERSQ ASESORÍAS Y CONSULTORÍAS EMPRESARIALES S.A.S. 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 29 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 088 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00712 
Demandante: MARINA GUTIÉRREZ ORDOÑEZ 

Demandado: AMCOVIT LTDA. y OTRO.  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., A los dieciséis (16) días del mes de junio 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia bajo el Radicado No. 2023-00712, 
informando que fue recibido a través de correo electrónico por la oficina de reparto 
en un cuaderno con 52 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por MARINA GUTIÉRREZ ORDOÑEZ 

en contra de AMCOVIT LTDA y DIEBOLD NIXDORF COLOMBIA S.A.S, por 
NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la 
S.S y Ley 2213 de 2022, toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes 
deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 
demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte pasiva. 
 

1.2. En el acápite de hechos, el supuesto factico enlistado bajo el numeral 8, 
no se ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la 
S.S., por cuanto tal y como se encuentra redactado contienen 
manifestaciones subjetivas, premisas que no deben ser incluidas en el 
acápite correspondiente; así mismo, los supuestos facticos indicados 
bajo los numerales 10, 11 y 17, no se ajustan a lo normado, toda vez 
que, tal y como se encuentran redactados contienen narraciones 
subjetivas, premisas que no deben ser incluidas en el acápite 
correspondiente. 
 

1.3. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión, por separado 
y de manera concreta de conformidad con los requisitos establecidos en 
el numeral 6 del Art. 25 del CPTSS, por cuanto se conmina a la parte 
actora, aclarar y/o modificar la pretensión declarativa enlistada bajo el 
numeral 2, en el entendido que dentro de la misma indica como extremo 
final de la relación laboral la data del 06 de abril de 2023, situación 
contraria a lo aducido en el acápite de hechos narrado bajo el numeral 
12. 

 



 
Proceso No. 2023-00712 
Demandante: MARINA GUTIÉRREZ ORDOÑEZ 

Demandado: AMCOVIT LTDA. y OTRO.  

1.4. Así mismo, se conmina a la parte actora, aclarar y/o modificar las 
pretensiones declarativas enlistadas bajo los numérales 6 y 10 y la 
pretensión condenatoria enlistada bajo el numeral 1, pues si bien dentro 
de la misma pretende el pago prestaciones sociales adeudadas, se insta 
a la parte individualizar uno a uno, indicando en cada numeral, 
concepto, cuantía y extremos temporales, de conformidad con lo 
normado y para un mejor proveer. 
 

1.5. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se solicita 
a la parte demandante, hacer una estimación clara y concreta de las 
pretensiones condenatorias enlistadas bajo los numerales 3, 4, 5, 6, 7 8 
y 14, de conformidad con lo aludido en el artículo 25 del C.P.T. y de la 
S.S. 

 
1.6. Finalmente, se requiere a la parte enlistar la prueba documental 

allegada a folios 22 y 23 del expediente digital, en el acápite 
correspondiente, toda vez que no se encuentra relacionada.  
 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del C.G.P, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 
26 del C.P.T. y de la S.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 29 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 088 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00713 
Demandante: JESÚS ENRIQUE ORTIZ MEDINA 
Demandado: MEDINATURAL IPS S.A.S 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., A los dieciséis (16) días del mes de junio 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el Proceso 
Ordinario de Única Instancia radicado bajo el No. 2023-00713, informando que 
fue remitido a través de medios electrónicos por la oficina correspondiente de 
reparto en un cuaderno con 45 folios digitales. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por JESÚS ENRIQUE ORTIZ MEDINA 

en contra de MEDINATURAL IPS S.A.S., por NO reunir los requisitos 
consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Decreto 806 de 2020 
con vigencia permanente de conformidad con lo normado bajo la Ley 2213 de 
2022, toda vez, que éste Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 
demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte pasiva. 

 
 

1.2. En el acápite de hechos, los supuestos facticos narrados bajo los 
numerales 1, 2, 5, 6 y 7 no se ajustan a lo normado en el numeral 7 del 
Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho 
o situación en cada numeral sin generar subdivisiones; así mismo, se 
conmina a la parte modificar y/o suprimir lo aludido bajo el numeral 2, 
del acápite de hechos, por cuanto tal y como se encuentra redactado 
contienen manifestaciones subjetivas, premisas que no deben ser 
incluidas en el acápite correspondiente. 

 
1.3. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión, por separado 

y de manera concreta de conformidad con los requisitos establecidos en 
el numeral 6 del Art. 25 del CPTSS, por cuanto se conmina a la parte 
actora, aclarar y/o modificar la pretensión enlistada bajo el numeral 2, 
pues si bien, pretende el pago de prestaciones sociales, se insta a la 
parte individualizar uno o a uno, indicando en cada numeral, concepto, 
cuantía y extremos temporales, de conformidad con lo normado y para 
un mejor proveer. 

 



 
Proceso No. 2023-00713 
Demandante: JESÚS ENRIQUE ORTIZ MEDINA 
Demandado: MEDINATURAL IPS S.A.S 
 

1.4. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se solicita 
a la parte demandante, hacer una estimación clara y concreta de la 
pretensión condenatoria enlistada bajo el numeral 2, de conformidad 
con lo aludido en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 
 

1.5. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 numeral 8 
del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas jurídicas en las que 
se fundamenta el presente asunto, debiendo explicarse su contenido y 
relación con las pretensiones de la demanda. 

 
1.6. Adecúese la clase del proceso, toda vez que en el plenario no se indica el 

trámite a seguir que corresponde. Lo anterior de conformidad al N° 5 del 
artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 
1.7. Finalmente, se insta al apoderado judicial para que aporte los números 

de contacto de su poderdante, de acuerdo a lo ordenado en el artículo 6 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar 
la subsanación en un solo cuerpo, de conformidad con el numeral 2° del Art. 
26 del C.P.T. y de la S.S. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 29 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 088 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00745 
Demandante: ELLEN YICELA PERDOMO BELTRÁN 
Demandado: MIGUEL ALFONSO BLANCO propietario del establecimiento de comercio SUPERMERCADO GRAN 
IMPERIO. 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintitrés (23) días del mes de 
junio de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario laboral de única instancia radicado bajo el No. 2023-00745, 
informando que fue recibido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto en un cuaderno con 47 folios digitales. Sírvase 
proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
admisión o inadmisión de la demanda de la referencia, de no ser porque se 
observa que el proceso que pretende adelantar excede la cuantía de los veinte 
(20) S.M.M.L.V., razón por la cual esta operadora judicial no es competente para 
conocer el presente asunto, en razón a la cuantía 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 
conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 
S.M.L.M.V., que para el año 2023, equivale a la suma VIENTRES MILLONES DOS 
MIL PESOS PESOS M/CTE ($23.200.000). 
 
Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones del 
demandante hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), a partir de 
las mismas se efectuaron los siguientes cálculos: 
 
 
  Fecha Inicio Fecha Final  Total Días 
Extremos Temporales 01/07/2021 28/09/2021 88 

Mora Pago Prestaciones 29/09/2021 16/06/2023 618 

Salario 1,100,000 
  

Total Prestaciones 680,110 
  

Indemnizaciones 
Art 65 C.S.T. 22,660,000 

  

Art 99 Ley 50 0 
  

Art 64 C.S.T. 545,926 
  

Total 23.886.036 

 
Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y de 
la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que al 



 
Proceso No. 2023-00745 
Demandante: ELLEN YICELA PERDOMO BELTRÁN 
Demandado: MIGUEL ALFONSO BLANCO propietario del establecimiento de comercio SUPERMERCADO GRAN 
IMPERIO. 

  

 

 

 

proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia, razón 
por la cual DISPONE: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por ELLEN YICELA 

PERDOMO BELTRÁN contra MIGUEL ALFONSO BLANCO propietario del 
establecimiento de comercio SUPERMERCADO GRAN IMPERIO. por 
carecer de competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  
 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 29 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 088 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00765 
Demandante: LEONARDO ROMERO CATAÑO 
Demandado: GRUPO EMPRESARIAL O & T C.I. S.A.S. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintitrés (23) días del mes de 
junio de dos mil veintitrés (2023), se pasa al Despacho de la señora Juez el 
Proceso Ordinario Labora de Única Instancia radicado bajo el No. 2023-00765, 
informando que el mismo fue remitido por la oficina correspondiente de reparto 
en un cuaderno con 43 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, previo a 
resolver el estudio de la presente demanda, se tiene que el libelo demandatorio no 
se encuentra digitalizado, por tanto, se hace imposible su estudio para esta 
dependencia judicial; así las cosas, se DISPONE: 
 
DEVOLVER la demanda presentada por LEONARDO ROMERO CATAÑO en 
contra de GRUPO EMPRESARIAL O & T C.I. S.A.S., y requerir a la parte 
demandante para que efectué digitalización de la demanda en debida forma, 
conforme los requisitos consagrados en el artículo 25 del C.P.T. y a lo ordenado 
en la Ley 2213 de 2022. y el procedimiento previsto para los procesos de única 
instancia. 
 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de 
que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 
irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 
conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 
jurisdicción.  
 
Además, SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 
subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 



Proceso No. 2023-00765 
Demandante: LEONARDO ROMERO CATAÑO 
Demandado: GRUPO EMPRESARIAL O & T C.I. S.A.S. 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 29 de junio de 2023 
con fijación en el Estado No. 088 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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